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de igual clase número siete de los de Madrid, vacante por 
promoción de don Andrés Gallardo Ros. 

Dos. Don Julio Gallardo Lamas, Magistrado que desempeña 
actualmente el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete, de Bilbao, pasará a servir el Juzgado de igual 
clase número tres de los de Murcia, vacante por traslación 
de don José Guelbenzu Romano. 

lf'es. Don Juan Antonio García Murga y lTazquez. Ma
gistrado que desempeña actualmente su cargo en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción ' número uno, de Badajoz, 
pasará a servir el Juzgado de igual clase número diecisiete de 
los de Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de 
don Juan de Dios Giménez Malina. . 

Cuatro, Don Domingo Romero Escudero. MagIstrado que 
desempeña en la actualidad el cargo de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número cuatro, de San Sebastián, pasará 
a servir la plaza de Magistrado de la Au.diencia Provincial de 
Teruel, vacante por ' jUbilación de don Oarmelo Miquel Ylario. 

Cinco. En vacante económica de nueva creación se pro
mueve a la categoria de Magistrado, con antigüedad desde la 
fecha del Consejo de Ministros, a don Pablo Pérez Rubio, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción que desempeña en la ac
tualidad el Juzgado de Jaca, el cual pasará a servir la plaza 
de Juez de primera Instancia e Instrucción número cuatro, 
de San Sebastián, vacante por traslación de don Domingo Ra
mero Escudero. 

Seis. En vacante económica producida por promoción a 
MagisteriO del Tribunal Supremo de don Andrés Gallardo Ros, 
se promueve a la categoria de Magistrado, con antigüedad 
desde la fecha del Consejo de Ministros. a don José Alvarez 
Blanco, Juez de Primera Instancia e Instrucción que desem
pefia eh la actualidad el Juzgado de La Palma del Condado, 
el cual pasará a servir la plaza de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número siete, de Bilbao, vacante par traslación 
de don Julio Gallardo Lamas. 

Siete. En vacante económica prodUCida por jubilación de 
don Carmelo Miquel Ylario, se promueve a la categoría. de 
Magistrado, con antigüedad desde la fecha del Consejo de 
Ministros, a don Jaime Tamara Fernández de Tejerina, Juez 
de Primera ' Instancia e Instrucción que desempeña en la ac
tualidad el Juzgado de Egea de los Caballeros, el cual pasará 
a servir la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número uno, de Badajoz; vacante por traslación de don Juan 
Antonio García Murga y Vázquez. 

Aai lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
vélntidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Justicia, 
AM'I'ONIO MARIA ORIOL Y URQUlJO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETO 1956/1967, de 26 de julio, por el que se 
asigna antigüedad en su actual empleo al General 
de Brigada de Infantería don Pablo Rey Vtllaverde. 

Por aplicación de . lo determinado en el articulo tercero del 
J;)ecreto de nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco 
y en atención a sus méritos y circunstancie.s, 

Vengo en disponer se asigne la. a.ntigüedad del dia seis del 
corriente mes y año, en su actual empleo, al Gene-al de Bri
gada. de Infantería don Pablo Rey Villaverde. 

As! lo dispongo por el presente, Decr~to, dado en La. Coru
tia a veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISC. I FRANCO 

DECRETO 1957/1967, de 1 de agosto, por el que se 
nombra Jefe de la Brigada de Infantería de la 
Defensa Operativa del Territorio número 3 y Go
berna(lor militar de la plaza y provincta de Alicante 
al General de Brigada de Infantería don Fernando 
García Rebull. 

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infanteria. de la 
Defensa Operativa del Territorio número tres y Gobernador 
Mtlitar de la Plaza y Provincia de Alicante al General de Bri
gada de Infantetia don Fernando García . Rlebull, cesando en 
su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a uno de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro. del Ejército, 

. CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

DECRETO 1958/ 1967, de 3 de agosto, por el que se 
dispone que el General de Brigada de Infantería. 
don Matias Sagard01l Allo pase a la situación de 
r eserva, concediéndole el empleo de General ' de 
DiviSIón en igual situación . 

Vengo en di¡;ponel' que J. General de Brigada de Infante
ría don Matlas sagardoy Allo pase a la situacióu de reservn 
por Laber cumplido la edad reglamentaria el día ~re" de agosto 
del corriente año, por . hallars' en posesión J," h :'.1edalia, 
Militar individual, con arregh a lo dispuesto ()l_ ¡,.. T..ey de 
veintiséis de mayo d~ mil novecientos cuarenta y .:::uai;r(, .. !le 
concede el empleo de General de Divi¡;ión en Igual ,:ituaci6n, 
con le. antigüedad del citado día, mes y año y con los bene
ficios que otorga dicha Ley, 

Así lo dispongo . por el presente Decreto, dado en La Coru
ña a tres de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

El Ministro elel Ejercito, 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 1959/1967, de 28 de julio, por el que se 
dispone pase a la situación de reserva ' el Intenden
te General del Aire don Manuel Fontanilla Garcfa. 

Por aplleación de 10 dispuesto en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Intendente General del Aire, don 
Manuel Fontanilla García, pase a la situación de Reserva por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día veintisiete de 
julio del corriente año, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintiocho de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSB LACALLE LARRAOA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 1960/1967, de 22 de julio, por el que 
cesa el Delegado provtnctal del Ministerio de la 
Vivienda en Pontevedra. 

A propuesta del Ministro de la Viviend!b y previa delibera
cíón del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en Pontevedra don José María Dávila Zurita, expre
sándole mi agradecimiento por los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto da.do en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesent a y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro encargado del DespachO. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DECRETO 1961/1967, de 22 de julio, por el que 
,cesa el Delegado provincial del Ministerio de la Vi
vienda en León. 

A propuesta del Ministro de la Viviend~ y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

Cesa en el c!brgo de Delegado provincial del Ministerio de la 
Vivienda en León don Antonio Carbajo Madrigal, expresándole 
mi agradecimiento ' por los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto daodo en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro encar¡ado del Despacho, 
LUJe CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 


